
Administración del Estado
Todos los Trabajadores

CSIT UNIÓN PROFESIONAL informa que, además de los 12 días festivos aprobados en el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid del 24 de septiembre, el calendario laboral para 2026 se completa

con los dos días de fiestas locales que decreta anualmente cada Ayuntamiento para su localidad y que ya
ha publicado el BOCM.

El desglose de los municipios y sus festividades locales, los puedes descargar

en la publicación del BOCM de 12 de diciembre de 2025.

En el caso del Ayuntamiento de Madrid, en la sesión del Pleno celebrada el

30 de septiembre, había declarado sus dos festivos, como os informamos: 

el 15 de mayo, viernes. San Isidro Labrador (patrón de la capital).

el 9 de noviembre, lunes. Nuestra Señora de la Almudena (patrona de la

ciudad).

Los días declarados como festivos por la Comunidad de Madrid para 2026, son los siguientes:

1 de enero (jueves) Año Nuevo

6 de enero (martes) Epifanía del Señor

2 de abril (jueves) Jueves Santo

3 de abril (viernes) Viernes Santo

1 de mayo (viernes) Fiesta del Trabajador

2 de mayo (sábado) Fiesta de la Comunidad de Madrid

15 de agosto (sábado) Asunción de la Virgen

12 de octubre (lunes) Fiesta Nacional de España

2 de noviembre (lunes) Día de Todos los Santos

7 de diciembre (lunes) Día de la Constitución Española

8 de diciembre (martes) Día de la Inmaculada Concepción

25 de diciembre (viernes) Natividad del Señor

Accede a la publicación en el BOCM del Decreto 75/2025, de 24 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el

que se establecen las fiestas laborales para el año 2026 en la Comunidad de Madrid.
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https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/12/BOCM-20251212-34.PDF
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actividad-economica-y-hacienda/Empresa-y-comercio/Calendario-oficial-laboral-y-de-dias-inhabiles-y-festivos-2026-para-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b59770d1c3589910VgnVCM100000891ecb1aRCRD&vgnextchannel=78da6d5ef88fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/09/25/BOCM-20250925-16.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/09/25/BOCM-20250925-16.PDF

